
CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD DE 

PRODUCTO

Certificado No.:ANC2501C00001022

La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 25DOM00522A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROPARCER-142 de la Asociación, y con base en el(los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

2024LAB-ANCE13652, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto, a:

Titular (Solicitante) :GROUPE SEB MEXICO, S.A. DE C.V.

RFC: GSM8211123P5

Nombre genérico: ASPIRADORA DE BATERÍA RECARGABLE

Tipo(s): NINGUNO

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): T-FAL

Categoría: NUEVO

Esquema: ESQUEMA DE CERTIFICACIÓN CON SEGUIMIENTO DEL PRODUCTO EN 

FÁBRICA O BODEGA
Fabricado y/o importado 

y/o comercializado por:
GROUPE SEB MEXICO, S.A. DE C.V.

Domicilio fiscal: BOULEVARD MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA No. 169 INT. PISO 9, COL. 

AMPLIACIÓN GRANADA, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11520, CIUDAD 

DE MÉXICO
Bodega(s): CARR. VIEJA A LAGO DE GUADALUPE ESQ. AUT. MEX-QRO No. KM 27,5 INT. 

S/N, COL. SAN PEDRO BARRIENTOS MUN. TLALNEPANTLA , C.P. 54010, 

ESTADO DE MÉXICO
País(es) de Origen: CHINA

País(es) de Procedencia: CHINA

Fracción 1 : 8508110100; ANC2501C00001022Fracción(es) arancelaria(s):

Modelo(s): Type o Tipo: RH6A 

 TY6A73B0 ó TY6A73I0 seguido o no de: /870; seguido o no de - 4624 al -5230
Especificaciones: Aspiradora:

25 V Â  0,75 A

Batería recargable 

Modelo: ZR009708/SS-7222083326

18,5 V  2000 mAh 37.0 Wh

Fuente de Alimentación Externa

modelo ZD012M250075US:

Entrada: 100 – 240 V~ 

50/60 Hz  ó  50 - 60 Hz 
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0.5 A

Salida: 25 V Â  750 mA

Cabezal motorizado 

modelo: SS-7222069676

18.5 V Â  30W

modelo: SS-7222085744

18.5 V Â  30W
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De conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SCFI-2014 (NMX-J-521/2-2-ANCE), publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 28 de mayo de 2015, se expide el presente certificado en la Ciudad de México, el 22 de enero 

de 2025, con vigencia hasta el día 21 de enero de 2026, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:JTO Supervisó:BIPM

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLÁUSULAS:

1. Los productos objeto al cumplimiento con esta norma oficial mexicana, deben ostentar obligatoriamente la Contrase ña Oficial 

que denote la evaluación de la conformidad por personas acreditadas y aprobadas para ello; debe colocarse la contrase ña 

oficial sobre producto, empaque o ambos, pudiéndose exhibir a través de una etiqueta, la cual debe permanecer en el producto 

al menos hasta el momento en que éste sea adquirido por el consumidor en el territorio nacional.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en 

el que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluaci ón de la 

conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acción jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V.

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificaci ón y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

25DOM00522A00R00|361076|223438|22/01/2025 12:40:27 p. 

m.|RgbPHQHJDKAtW15ABz9tgwjTOJUbd-|s|-MWTiGN86sBxPIAyAXEKO07O1g6D5RL6mEJqa0dOJ42tA-|m|-KGf-|s|-9q3nUK

p3qVBtFb27IhMBuWOY6F5Deo-|s|-8oMDhxwUCbwhLyKcZbLoVeqHmmSsvnCsHo3wruPFHT1vozsHHGi5qrywtbRw0obUoq

uU0jiBfILB-|m|-OggzsZCTlr9Jq-|d|-c-|s|-FoIqKP2MSDw37MnV7ZlLbWxDpDLyjAPEakDM1qWvRLZFoRkX4Z9WHicUK4MADBi-

|s|-xryKye2p8Sp9KBZQbBbSq-|m|-xnskBIAXAX36sUkZ1mV3FIo0dhnl4C-|m|-IbzsGXp1yKNOkabzhC8nOVgFOrhiOa33TltXYjxL

LPrxGzH-|s|-i7gbyzmmW9dhkAt3kScx5538dXLZf5yrr-|d|-IIRqcy7dNPGHbJAqB-|m|-bmwuwWIdaUxyImQNvDpL4FG9Uo4UfDH

CDVQYwpRyhoiQox28uacF9x3zzf-|m|-Eo46vbl2YWXr-|s|-B6E9sPPl0vxr2LamOTGoktRWHbqxB5X5Y031KhVicThfYEG8yfrQcA

mUy-|m|-TxqJ6XfwEDVRC86KBBvvD-|s|-z306vemgw-|s|-UNbOelVl9TEGmKTCZDWd-|d|-KqhmCfaqqNfIARG7k-|s|-anQ1W8n

Q2KaZFCpr6JlsrCZEz3A01tndrvnvj2gwtnfwU6ic-|m|-90s4sKpQZy97nf0YtMKV73gwBk4WC9YJC9OXbe8s0sePxhvaOuM7HfP

NvuK7-|s|-MCCN-|s|-GxVXWyvmpqmxteJjZoQkfBOwyThz7jC-|m|-sIxTsyWteaLG5WqhK-|s|-IXo1zQM5vmwdRtQUq-|d|-JP7OGz

FiAlxTGEFFBOWbWpl6fmfiwHd9hUHkubxPXa8jjqrgAjITQ1oGiIB4NxpW1ZroabrkdHHT1mfQjWaza8JU-|s|-3E-|m|-s8NbeP-|m|

-sYl7ud3JqqKuGoirBM-|m|-hhBe7E3diEi70ySMTES4PGIzVcedmPDjYhcHYMS-|m|-F-|s|-JNlLW2lm3BQesw23mvsWS31H-|s|-

AlDgnFQ4tKRNJPp-|rqm|-
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https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=LPOG0a
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=LPOG0a
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